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Esperanza, 6 de diciembre de 2021.

VISTO lo dispuesto en el reglamento interno de funcionamiento del CD,

CONSIDERANDO que en reunión del Cuerpo y según el Orden del Día

dispuesto en la sesión llevada a cabo en el día de la fecha, se puso a consideración el

acta de la sesión del 8 de noviembre del año en curso,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1º: Aprobar el Acta Nº 11 de la sesión llevada a cabo el 8 de noviembre

del año en curso, que como anexo forma parte de la presente.

ARTICULO 2º: Inscríbase y regístrese. Cumplido, archívese.

RESOLUCION "C.D." Nº 490

Universidad Nacional del Litoral

Facultad de Ciencias Agrarias

Valide la firma de este documento digital con el código RDCD_FCA-1085666-21_490

accediendo a https://servicios.unl.edu.ar/firmadigital/

*Este documento ha sido firmado digitalmente conforme Ley 25.506, Decreto reglamentario Nro. 182/2019

 y a la Ordenanza Nro. 2/2017 de esta Universidad.



Expte. FCA n°1085666-21

Anexo Res. CD n° 490

Sesión Ordinaria virtual del 8 de noviembre de 2021 - Hora: 14,00

-------En la ciudad de Esperanza a los 8 días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno,

se reúnen en sesión virtual, los miembros integrantes del Consejo Directivo de la Facultad de

Ciencias Agrarias de la Universidad Nacional del Litoral, bajo la Presidencia del señor Decano

Dr. Norberto GARIGLIO y con la participación, al iniciarse la sesión, de los señores Consejeros

que a continuación se citan:

Presentes: Juan Carlos Favaro –Adriana Engler-Cristina Cámara-Isabel Bertolaccini- María

Isabel Nescier- María Isabel Castignani-Norma Micheloud- Belén Lazzarini, Silvia Vrancken-

-Paula Grosso –-María Eugenia Maina-Pablo Sonzogni – Carolina Donnet

Ausentes con aviso: Juan Carlos Tivano, Javier Baudracco Santiago Zapata-Alejandro

Oggier-Fernando Gianinetto Mariano Lorenzatti- Gabriela Barolo-Marcela Candioti

Preside el Dr. Norberto GARIGLIO. La reunión se lleva a cabo a los efectos de tratar el

siguiente orden del día:

1) Consideración del acta de la última reunión

2) Informes del Decano

3) Homenajes y manifestaciones.

4)  Asuntos entrados

5) Despachos de Comisión de asuntos entrados en sesiones pasadas.

6) Pedidos de tratamiento sobre tablas y consecuente consideración.

------Se procede a tratar el punto 1 del Orden del día, el Dr. Gariglio pone a consideración el

acta de la Sesión 10 del 4 de octubre del año en curso: APROBADO POR RESOLUCIÓN N°

444/21 por unanimidad.------------------------------------------------------------------------------------------------

------En cumplimiento del punto 2 del Orden del día, el Decano informa en relación a los

Proyectos de Virtualización de Enseñanza Superior, que comenzaron las capacitaciones sobre

entornos virtuales. El proyecto que se presentó desde esta Facultad refiere a la modernización

y la actualización de la conectividad en el campus FAVE. Se disponen por un lado $ 3.000.000,

y un adicional de $1.600.000, la idea es que una vez que Universidad de la autorización, se

comiencen a realizar las compras y evitar un posible aumento de precios. Se priorizarán tres
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temas: por un lado, ampliar la capacidad en el cableado de todas las oficinas y en la facultad,

tanto en las computadoras personales, como en otros dispositivos. Por otro lado, se va a

aumentar la capacidad wi-fi en todo el Campus FAVE, en aulas de grado, de posgrado, y en los

distintos lugares de trabajo de los alumnos, tratando de cubrir el equivalente a unos dos mil

equipos con conexión simultánea en todo el Campus, de parte de Agrarias. Finalmente se

pretende mejorar la situación de las aulas con mejor conexión y mejor equipamiento.

El pasado 29 de octubre se realizó el acto de colación con modalidad virtual. Se contemplaron

los graduados hasta el 31 de julio de este año, por lo tanto, los egresados del segundo

semestre de este año quedan para el próximo acto. Participaron aproximadamente 160

graduados, la mitad de grado y la otra mitad entre posgrado y pregrado.

Los cursos para el ingreso del año 2022 van a ser centralizados por Universidad, se prevé el

dictado de un curso dividido en cuatro módulos con modalidad virtual. Las asignaturas del

primer año de esta facultad estarían ofreciendo actividades asincrónicas no obligatorias. Sería

un apoyo no obligatorio de parte de los responsables de las asignaturas como fue el año

pasado. Comenta también que hoy comenzó la inscripción para las carreras de grado hasta el

10 de diciembre.

En otro orden se presentaron siete ideas de Proyectos de Extensión, cuya fecha límite fue el 5

de noviembre.

Comenta también que, con la participación de María Isabel Castignani, Carlos Dimundo,

Horacio Imvinkelried y Oscar Osan, la Facultad asistió el 28 de octubre a la convocatoria que

hizo el Ministro de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación, Julián Domínguez, para tratar

el tema de las cadenas de carne, trigo y maíz.

Se está poniendo en marcha una Sociedad Anónima Unipersonal en la UNL, para poder tener

una mejor administración y procedimientos de compras para lo que son las secciones

productivas, sobre todo de la Escuela de Agricultura, Ganadería y Granja, y la planta de

elaboración de alimentos en Santa Fe. Informa que la semana pasada tuvo la reunión de

Directorio con la participación del Síndico de la SIGEN y esta Sociedad Anónima quedó

conformada por un período de dos años, de la siguiente manera: El Rector, Enrique
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MAMMARELLA como representante máximo, Presidente: Germán BONINO y Vicepresidente,

Norberto GARIGLIO.

Por último, pone en conocimiento del Cuerpo, que luego de un año y medio ingresó personal

No Docente, tanto en el Agrupamiento Administrativo, de Mantenimiento y Servicios generales,

y Técnico para la Biblioteca FAVE.

Cede la palabra a la Dra. Adriana Engler, quien comunica desde Posgrado, que no tuvieron

mayores novedades en relación a las dos carreras que están en proceso de acreditación, tanto

de la Especialización en Producción Lechera, como de la Maestría en Extensión Agropecuaria.

En relación al dictado de las carreras, la mayoría están terminando sus cronogramas previsto

para este año, y en la mayoría de los casos se están incluyendo actividades presenciales y

combinadas. En lo que queda del año está planificada la defensa de una tesis en la Maestría

en Extensión Agropecuaria, una del Doctorado y finalmente se encuentra en evaluación la

primera tesis de la Maestría en Negocios Agroalimentarios.

-----------------------------------------------------------

------En cumplimiento al punto 3° de Homenajes y Manifestaciones: El Dr. Gariglio informa

que el 6 de diciembre es la última sesión y se va a realizar en forma presencial con excepción

de aquellos que no puedan participar, que podrán hacerlo por zoom. En dicha reunión se

formalizará la despedida para cerrar el año, el actual gobierno de la gestión y también de los

consejeros.

Pide la palabra el Consejero Pablo SONZOGNI para consultar en relación a los exámenes

presenciales. Es importante para muchos alumnos saber cómo va a ser el examen en cada

materia, para prepararse y organizarse en los casos de tener que viajar. Consultó el tema con

la Secretaria Académica, pero aún hay asignaturas que no definieron la modalidad de examen.

El Dr. Gariglio responde que tienen que contemplar que, al menos en lo que queda del año,

quienes tomen exámenes presenciales deben contemplar la situación de los alumnos que no

puedan asistir. Ese es el criterio de la Universidad y de AUDEAS

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------En
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cumplimiento del punto 4° del Orden del día se precede a dar lectura a los asuntos

entradas en la presente sesión:

Orden n° 1 Expte. FCA-1084534-21 El Decano de la Facultad solicita la anulación del número

de registro 186 de diploma para carreras de posgrado debido a que por un problema en el

sistema de gestión de trámites no se pudo utilizar dicho número

TOMADO CONOCIMIENTO

Orden n° 2 Expte FCA-1013914-19 Rectifica Res. CD 415/21 por los motivos expuestos

TOMADO CONOCIMIENTO

Orden n° 3 Expte FCA-0996898-19 Rectifica Res. CD 287/21 por los motivos expuestos

TOMADO CONOCIMIENTO

Orden n° 4 Expte FCA-1073547-21 Rectifica Res. CD 4135/21 por un error involuntario

TOMADO CONOCIMIENTO

Orden n° 5 Expte FCA-1073545-21 Rectifica Res. CD 437/21 por un error involuntario

TOMADO CONOCIMIENTO

Orden n° 6 Expte FCA-1082222-21 Resolución Rectoral n° 4057/21 por la que se aprueba lo

actuado por la Secretaría General en el desarrollo del Presupuesto Participativo 2021 y se

adjudican los proyectos seleccionados con sus respectivos montos

TOMADO CONOCIMIENTO
Orden n° 7 Expte FCA-1079867-21 Res. 486/21 Aprobar la incorporación del estudiante Juan

Segundo GALVAGNO ECHANIZ, DNI N° 41.834.103, como adscripto en Investigación

TOMADO CONOCIMIENTO

Orden n° 8 Expte FCA-1054088-21 Res. 492/21 Aprueba informe de actividades y solicita

prórroga como graduado en docencia - Ing. Agr. Sebastián Ariel GIACOSA, D.N.I Nº

29.048.299

TOMADO CONOCIMIENTO

Orden n° 9 Expte FCA-1080134-21 Res. 495/21 Aprobar la incorporación de la estudiante

Antonella María Luz MIGLIARINI, DNI N° 40.047.003 como adscripta en Docencia

TOMADO CONOCIMIENTO

Orden n° 10 Expte FCA-1080138-21 Res. 496/21 Aprobar la incorporación de la estudiante

Alejandro ALEMAN, DNI N° 34.372.120 como adscripto en docencia
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TOMADO CONOCIMIENTO

Orden n° 11 Expte FCA-1080139-21 Res. 498/21 Aprobar la incorporación de la estudiante

Eugenia OGGERO, DNI N° 40.316.444 como adscripta en docencia

TOMADO CONOCIMIENTO

Orden n° 12 Expte FCA-1081172-21 Res. 499/21 Aprobar la incorporación del estudiante Yan

Carlos VASCONI RINALDI, DNI N° 38.417.700 como adscripto en investigación

TOMADO CONOCIMIENTO

Orden n° 13 Expte FCA-1035171-20 Asociación Cooperadora FCA eleva informe de la

beneficiaria de la beca para socios docentes de ayuda económica - convocatoria 2020

TOMADO CONOCIMIENTO

Orden n° 14 FCA-1081822-21 Res. Decano “Ad Ref” 532/21 acepta la renuncia definitiva

presentada por la Dra. Leva en su cargo de Profesora Asociada Dedicación Exclusiva “A”, con

funciones en el Departamento Ciencias del Ambiente, orientado a la asignatura

Agrometeorología

SE RESERVA PARA EL TRATAMIENTO SOBRE TABLAS

Orden n° 15 Expte FCA-1085826-21 MSc Miguel Pilatti eleva renuncia definitiva en su cargo de

Profesor Titular - dedicación Exclusiva “A”- con funciones en el Dpto. de Ciencias del Ambiente

orientado a la asignatura Edafología, a partir del 1° de noviembre por haber accedido al

beneficio jubilatorio

SE RESERVA PARA EL TRATAMIENTO SOBRE TABLAS
Orden n° 16 Expte FCA-1085836-21 MSc Miguel Pilatti eleva propuesta de distribución de

cargos docentes que conforman la Cátedra de Edafología, en base a los puntos que se liberan

al quedar vacante su cargo de Profesor Titular - Dedicación Exclusiva “A”- por haber accedido

al beneficio jubilatorio

Orden n° 17 Expte FCA-0903151-17 Res. 548/21 Aprueba informe de actividades y solicita el

reconocimiento de 150 horas como optativas como alumno adscripto en docencia - Leonel

Ignacio MOSCATELLI D.N.I. N°38.135.397

SE RESERVA PARA EL TRATAMIENTO SOBRE TABLAS

Orden n° 18 Expte. FCA-1081813-21 Miguel Pilatti solicita la creación y eleva la Planificación

2022 de la asignatura optativa “Bioinsumos de uso agrícola”
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PASA A LA COMISIÓN DE ENSEÑANZA

Orden n° 19 Expte FCA-1085529-21 Secretaría Académica eleva Calendario Académico 2022

INGRESÓ DIRECTAMENTE A LA COMISIÓN DE ENSEÑANZA

Orden n° 20 Expte FCA-0974573-19 Marcelo Zabala solicita el reconocimiento de 120 horas

como optativas por las actividades realizadas por la alumna Camila Aldana PERSOGLIA DNI

38.817.447 adscripta en investigación

INGRESÓ DIRECTAMENTE A LA COMISIÓN DE ENSEÑANZA

Orden n° 21 Expte FCA-1045319-20 Res. 536/21 Aprueba informe de actividades y solicita

reconocimiento de 150 horas como optativas como alumno adscripto en docencia - Matías Ariel

GARETTO D.N.I. N°39.569.625

INGRESÓ DIRECTAMENTE A LA COMISIÓN DE ENSEÑANZA
Orden n° 22 Expte FCA-1034199-20 Res. 500/21 Aprueba informe de actividades y solicita

reconocimiento de 18 horas como optativas como alumno adscripto en investigación - Gonzalo

ESTRADA D.N.I. Nº 41.012.293

INGRESÓ DIRECTAMENTE A LA COMISIÓN DE ENSEÑANZA
Orden n° 23 Expte FCA-1084675-21 La Directora de Pregrado y Educación a distancia solicita

la aprobación del Programa de capacitación para docentes de la Facultad de Ciencias Agrarias

denominado “Diseño de Entornos Virtuales de Enseñanza y Aprendizaje” que se encuentra

vinculado en el Plan de virtualización de la enseñanza superior de la UNL (VES)

INGRESÓ DIRECTAMENTE A LA COMISIÓN DE ENSEÑANZA
Orden n° 24 Expte FCA -1083550-21 Ing. Agr. Osvaldo Felli eleva su renuncia condicionada a

la obtención del beneficio jubilatorio en su cargo de JTP - dedicación Exclusiva “A” con

funciones en el Dpto. de Ciencias del ambiente orientado a la asignatura Edafología

INGRESÓ DIRECTAMENTE A LA COMISIÓN DE ENSEÑANZA
Orden n° 25 Expte FCA-1081352-21 Guillermina Gregoretti eleva licencia por maternidad en su

cargo de JTP - dedicación Simple en el Dpto. Producción Animal, con orientación a la

asignatura Producción de carne, del 20/12/21 al 19/03/22

INGRESÓ DIRECTAMENTE A LA COMISIÓN DE ENSEÑANZA
Orden n° 26 Expte FCA-1082951-21 Laura Fernández eleva licencia post maternidad en su

cargo de Ayudante de Cátedra - dedicación Simple en el Dpto. de Producción Vegetal,

orientado a la asignatura Fitopatología, del 26/10/21 al 23/01/22
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INGRESÓ DIRECTAMENTE A LA COMISIÓN DE ENSEÑANZA
Orden n° 27 Expte EAGG-1077354-21 Téc. Agustina Pruvost DNI 33.733.747 solicita licencia

post maternidad en su cargo de Docente Interina 06 Hs. Cát. de Industrialización de Frutas y

Hortalizas correspondiente al área Ciencias Naturales Productivas en la EAGG, del 15/09 al

13/12/21

INGRESÓ DIRECTAMENTE A LA COMISIÓN DE ENSEÑANZA
Orden n° 28 Expte EAGG-1075006-21 Adherir Res CD FCV n°679/21 otorga licencia por

enfermedad de largo tratamiento a la Prof. Ana María Lavattiata desde el 10/08 al 09/10/2021

en sus cargos docentes en la EAGG

INGRESÓ DIRECTAMENTE A LA COMISIÓN DE ENSEÑANZA
Orden n° 29 Expte FCA-1030663-20 Oficina de Concursos eleva dictamen del jurado

interviniente para la provisión de un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos -Dedicación Simple-

con funciones en el Dpto. de Producción Animal, orientado a la asignatura Producción de Leche

INGRESÓ DIRECTAMENTE A LA COMISIÓN DE ENSEÑANZA
Orden n° 30 Expte FCA-1034677-20 Oficina de Concursos eleva dictamen del jurado

interviniente para la provisión de un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos -Dedicación Simple-

con funciones en el Departamento de Biología Vegetal, orientado a la asignatura Fisiología

Vegetal

INGRESÓ DIRECTAMENTE A LA COMISIÓN DE ENSEÑANZA
Orden n° 31 Expte FCA-1005068-21 Oficina de Concursos eleva dictamen del jurado

interviniente para la provisión de un cargo de Profesor Adjunto -Dedicación Simple- para

cumplir funciones en el Departamento de Producción Animal, con orientación a la asignatura

Forrajes

INGRESÓ DIRECTAMENTE A LA COMISIÓN DE ENSEÑANZA
Orden n° 32 Expte FCA-1081876-21 Dra. Susana Grosso solicita el llamado a concurso de un

cargo de Ayudante de Primera Dedicación Simple en el Dpto. de Ciencias Sociales, con

orientación a la asignatura Política y Legislación Agraria

INGRESÓ DIRECTAMENTE A LA COMISIÓN DE ENSEÑANZA
Orden n° 33 Expte FCA-1081083-21 Oficina de Concursos eleva la propuesta de jurados que

intervendrán en la provisión de un cargo de Profesor Titular - con dedicación exclusiva “A” con

funciones en el Dpto. de Ciencias Sociales, orientado a la asignatura Mercadeo Agroalimentario

INGRESO DIRECTAMENTE A LA COMISIÓN DE ENSEÑANZA
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Orden n° 34 Expte FCA-1072664-21 Asociación Cooperadora realizó una donación de bienes

con destino a la Reserva Martín de la Peña de la EAGG con fondos de la ANR - Proyecto de

financiamiento de la Ley Nacional de Bosques

INGRESO DIRECTAMENTE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, INTERPRETACIÓN Y

REGLAMENTOS

Orden n° 35 Expte FCA-1081529-21 CHAJUD SAULO HASAN solicita su DIPLOMA DIGITAL

correspondiente a la carrera Ingeniería Agronómica

INGRESO DIRECTAMENTE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, INTERPRETACIÓN Y

REGLAMENTOS

Orden n° 36 Expte FCA-1078448-21 TRUCCO RODRIGO FABIÁN solicita su DIPLOMA

DIGITAL correspondiente a la carrera Ingeniería Agronómica

INGRESO DIRECTAMENTE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, INTERPRETACIÓN Y

REGLAMENTOS

Orden n° 37 Expte FCA-1082211-21 FRANZI DANIELA CECILIA solicita su DIPLOMA DIGITAL

correspondiente a la carrera Ingeniería Agronómica

INGRESO DIRECTAMENTE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, INTERPRETACIÓN Y

REGLAMENTOS

Orden n° 38 Expte FCA-1081964-21 CYBART HUGO FRANCISCO solicita su DIPLOMA

DIGITAL correspondiente a la carrera Ingeniería Agronómica

INGRESO DIRECTAMENTE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, INTERPRETACIÓN Y

REGLAMENTOS

Orden n° 39 Expte FCA-1065010-21 DITTLER SOSA ALEJANDRO CAYETANO solicita su

DIPLOMA DIGITAL correspondiente a la carrera Especialización en Producción Lechera

INGRESO DIRECTAMENTE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, INTERPRETACIÓN Y

REGLAMENTOS

Orden n° 40 Expte FCA-1081957-21 GOMEZ NATALIA ELIZABETH solicita su DIPLOMA

DIGITAL correspondiente a la carrera Tecnicatura en Gestión y Producción Apícola

INGRESO DIRECTAMENTE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, INTERPRETACIÓN Y

REGLAMENTOS

Universidad Nacional del Litoral

Facultad de Ciencias Agrarias

Valide la firma de este documento digital con el código RDCD_FCA-1085666-21_490

accediendo a https://servicios.unl.edu.ar/firmadigital/

*Este documento ha sido firmado digitalmente conforme Ley 25.506, Decreto reglamentario Nro. 182/2019

 y a la Ordenanza Nro. 2/2017 de esta Universidad.



Expte. FCA n°1085666-21

Orden n° 41 Expte FCA-1065964-21 CAMBIAGNO VICTORIA solicita su DIPLOMA DIGITAL

correspondiente a la carrera Ingeniería Agronómica

INGRESO DIRECTAMENTE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, INTERPRETACIÓN Y

REGLAMENTOS

Orden n° 42 Expte FCA-1062703-21 NEGRO, LUCAS FÉLIX, solicita su DIPLOMA DIGITAL

correspondiente a la carrera de Especialización en Producción Lechera.

INGRESO DIRECTAMENTE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, INTERPRETACIÓN Y

REGLAMENTOS

Orden n° 43 Expte FCA-1080413-21 CINGOLANI LISANDRO solicita su DIPLOMA DIGITAL

correspondiente a la carrera Ingeniería Agronómica

INGRESO DIRECTAMENTE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, INTERPRETACIÓN Y

REGLAMENTOS

Orden n° 44 Expte FCA-1072124-21 HERMIDA FERNANDO solicita su DIPLOMA DIGITAL

correspondiente a la carrera Especialización en Producción Lechera

INGRESO DIRECTAMENTE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, INTERPRETACIÓN Y

REGLAMENTOS

Orden n° 45 Expte FCA-1082801-21 IGLESIAS BELEN DAIANA solicita su DIPLOMA DIGITAL

correspondiente a la carrera Ingeniería Agronómica

INGRESO DIRECTAMENTE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, INTERPRETACIÓN Y

REGLAMENTOS

Orden n° 46 Expte FCA-1082025-21 SCIPIONE CARINA BEATRIZ solicita su DIPLOMA

DIGITAL correspondiente a la carrera Maestría en Extensión Agropecuaria

INGRESO DIRECTAMENTE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, INTERPRETACIÓN Y

REGLAMENTOS

Orden n° 47 Expte FCA-1084058-21 RONDINA FLORIANA CELESTE solicita su DIPLOMA

DIGITAL correspondiente a la carrera Ingeniería Agronómica

INGRESO DIRECTAMENTE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, INTERPRETACIÓN Y

REGLAMENTOS
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Orden n° 48 Expte. FCV-1080692-21 La Directora de Cultura de la FCV eleva el proyecto “Aves

en el Campus FAVE”, autoría del M.V. Martin de la Peña para su consideración

INGRESO DIRECTAMENTE A LA COMISIÓN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL

Orden n° 49 Expte FCA-1074526-21 Mgter. Isabel Castignani solicita la renovación de los

cargos de Director y Codirector y Coordinador Académico de la Maestría en Negocios

Agroalimentarios

INGRESO DIRECTAMENTE A LA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN, EXTENSIÓN Y
POSGRADO
Orden n° 50 Expte FCA-1081242-21 Mgter. Isabel Castignani solicita la aprobación de la

planificación del curso de posgrado “Costos en empresas agroalimentarias” en el marco de la

Maestría en Negocios Agroalimentarios

INGRESO DIRECTAMENTE A LA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN, EXTENSIÓN Y
POSGRADO
Orden n° 51 Expte FCA-1076290-21 Secretaria de Posgrado eleva el curso de posgrado

denominado “CULTIVOS LÁCTICOS: ASPECTOS TECNOLÓGICOS Y FUNCIONALES” para

que se reconozca dentro de la oferta del Doctorado en Ciencias Agrarias

INGRESO DIRECTAMENTE A LA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN, EXTENSIÓN Y
POSGRADO
Orden n° 52 Expte FCA- 1078174-21 Alejandro Battistella, alumno de la Maestría en Cultivos

Intensivos, solicita el reconocimiento de 3 cursos optativos

INGRESO DIRECTAMENTE A LA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN, EXTENSIÓN Y
POSGRADO
Orden n° 53 Expte FCA-1063551-21 Silvana Besold, alumna de la Maestría en Cultivos

Intensivos, solicita el reconocimiento de 2 cursos optativos

INGRESO DIRECTAMENTE A LA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN, EXTENSIÓN Y
POSGRADO
Orden n° 54 Expte FCA-1080508-21 Lisandro Angeloni solicita el reconocimiento de los 3

créditos externos obligatorios en la Maestría de Extensión Agropecuaria

INGRESO DIRECTAMENTE A LA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN, EXTENSIÓN Y
POSGRADO
Orden n° 55 Expte FCA-1082209-21 Dra. Ma. Alejandra Favaro solicita la designación de

nuevos editores asociados en el Comité Editorial de la Revista FAVE sección Agrarias en

reemplazo de la Ma. Eugenia Carrizo y Mariana Travadelo
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INGRESO DIRECTAMENTE A LA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN, EXTENSIÓN Y
POSGRADO
Orden n° 56 Expte FCA-1073742-21 Matías Morero DNI 31.404.824 solicita la equivalencia del

curso “Sistemas Agropecuarios y Agronegocios” en la carrera de Maestría en negocios

Agropecuarios

INGRESO DIRECTAMENTE A LA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN, EXTENSIÓN Y
POSGRADO
Orden n° 57 Expte FCA-1071895-21 Pablo Sebastián Heffner solicita la equivalencia del curso

“Sistemas Agropecuarios y Agronegocios” en la carrera de Maestría en negocios Agropecuarios

INGRESO DIRECTAMENTE A LA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN, EXTENSIÓN Y
POSGRADO
Orden n° 58 Expte FCA-1071315-21 Javier Caporgno eleva la Tesis de la Maestría en

Extensión Agropecuaria y solicita la designación del jurado evaluador

INGRESO DIRECTAMENTE A LA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN, EXTENSIÓN Y

POSGRADO

Orden n° 59 Expte FCA-1082190-21 Dra. Eliana Exner eleva SAT de múltiples comitentes

denominado “Servicio de identificación taxonómica de plantas”

INGRESO DIRECTAMENTE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, INTERPRETACIÓN Y

REGLAMENTOS Y A LA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN, EXTENSIÓN Y POSGRADO

Orden n° 60 Expte FCA-1085137-21 Dr. Marcos Derita eleva SAT Determinado denominado

“Validación de bioproductos derivados de procesos de compostajes de residuos pecuarios para

su uso como fertilizantes y fitosanitarios”

INGRESO DIRECTAMENTE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, INTERPRETACIÓN Y

REGLAMENTOS Y A LA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN, EXTENSIÓN Y POSGRADO

Despacho conjunto de las Comisiones de Hacienda, Interpretación y Reglamentos y de
Desarrollo Institucional de expedientes ingresado en la Sesión n° 9

Despachos de la Comisión de Enseñanza
Expte. Nº FCA-1085529-21
Sesión nº 11 del 8 de noviembre de 2021
///Comisión de Enseñanza,
Esperanza, 5 de noviembre de 2021
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VISTAS las presentes actuaciones en las que la Secretaria Académica, Ing. Silvia Lauxmann,
eleva el Calendario Académico 2022 para la carrera de Ingeniería Académica, y
Teniendo en cuenta que la presente se encuadra en lo dispuesto en la Resolución de CS
n°270/21,
Que la presente se dicta conforme lo que establece el punto l) del artículo 53° el Estatuto de la
Universidad,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren ante mí
como Presidente de la misma, lo siguiente:
Aprobar el Calendario Académico 2022 para la carrera de Ingeniería Agronómica, con las
siguientes aclaraciones: • El inicio de actividades del primer período de cursado es el
mismo para todos los años (de primero a quinto). • El período correspondiente al 2do
turno de julio es del 25/07 al 30/07.
Fdo. Cristina CÁMARA, María Belén LAZZARINI, Isabel de los Milagros NESCIER, Isabel
BERTOLACCINI, Mauro Hernán MARIANO, Paula Lucía GROSSO, Alejandro Daniel OGGIER,
Santiago Gabriel ZAPATA, Pablo Alejandro SONZOGNI, María Eugenia MAINA, Fernando José
GIANINETO, Carolina DONNET
Presidente Silvia VRANCKEN
APROBADO RESOLUCIÓN N° 464

Expte. Nº FCA-0974573-19
Sesión nº 11 del 8 de noviembre de 2021
///Comisión de Enseñanza,
Esperanza, 21 de octubre de 2021
VISTO Que Camila Aldana Persoglia DNI 38.817.447, estudiante de la carrera de Ingeniería
Agronómica solicita reconocimiento de 120 horas como optativas,
CONSIDERANDO lo informado por el Departamento de Alumnado y la Secretaría Académica
de esta Facultad,
Que por Res. de CD n° 403/20 y 292/21 ya se le reconocieron 60 y 100 horas optativas
respectivamente, y que según el Reglamento la carga horaria máxima a reconocer es de 200
horas,
Que la presente encuadra en lo dispuesto en el Reglamento para reconocimiento de carga
horaria de optativas de esta Facultad (Resolución CD nº 377/2011),
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren ante mí
como Presidente de la misma, lo siguiente:
Reconocer 40 horas de adscripción a la estudiante Camila Aldana Persoglia DNI
38.817.447
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Fdo. Cristina CÁMARA, María Belén LAZZARINI, Isabel de los Milagros NESCIER, Isabel
BERTOLACCINI, Mauro Hernán MARIANO, Paula Lucía GROSSO, Alejandro Daniel OGGIER,
Santiago Gabriel ZAPATA, Pablo Alejandro SONZOGNI, María Eugenia MAINA, Fernando José
GIANINETO, Carolina DONNET
Presidente Silvia VRANCKEN
APROBADO RESOLUCIÓN N° 443

Expte. Nº FCA-1045319-20
Sesión nº 11 del 8 de noviembre de 2021
///Comisión de Enseñanza,
Esperanza, 5 de noviembre de 2021
VISTO Que Matías Ariel GARETTO D.N.I. N°39.569.625, estudiante de la carrera de Ingeniería
Agronómica solicita reconocimiento de 150 horas como optativas,
CONSIDERANDO que por Res. de Decano 536/21 se aprueba el informe de las actividades
realizadas por el alumno mencionado en el visto,
Lo informado por el Departamento de Alumnado y la Secretaría Académica de esta Facultad,
Que la presente encuadra en lo dispuesto en el Reglamento para reconocimiento de carga
horaria de optativas de esta Facultad (Resolución CD nº 377/2011),
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren ante mí
como Presidente de la misma, lo siguiente:
Reconocer 150 horas de adscripción al estudiante Matías Ariel GARETTO D.N.I. Nº
39.569.625
Fdo. Cristina CÁMARA, María Belén LAZZARINI, Isabel de los Milagros NESCIER, Isabel
BERTOLACCINI, Mauro Hernán MARIANO, Paula Lucía GROSSO, Alejandro Daniel OGGIER,
Santiago Gabriel ZAPATA, Pablo Alejandro SONZOGNI, María Eugenia MAINA, Fernando José
GIANINETO, Carolina DONNET
Presidente Silvia VRANCKEN
APROBADO RESOLUCIÓN N° 465

Expte. Nº FCA-1034199-20
Sesión nº 11 del 8 de noviembre de 2021
///Comisión de Enseñanza,
Esperanza, 21 de octubre de 2021
VISTO Que Gonzalo ESTRADA D.N.I. Nº 41.012.293, estudiante de la carrera de Ingeniería
Agronómica solicita reconocimiento de 72 horas como optativas,
CONSIDERANDO que por Res. de Decano 500/21 se aprueba el informe de las actividades
realizadas por el alumno mencionado en el visto,
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Lo informado por el Departamento de Alumnado y la Secretaría Académica de esta Facultad,
Que la presente encuadra en lo dispuesto en el Reglamento para reconocimiento de carga
horaria de optativas de esta Facultad (Resolución CD nº 377/2011),
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren ante mí
como Presidente de la misma, lo siguiente:
Reconocer 18 horas de adscripción al estudiante Gonzalo ESTRADA D.N.I. Nº 41.012.293
Fdo. Cristina CÁMARA, María Belén LAZZARINI, Isabel de los Milagros NESCIER, Isabel
BERTOLACCINI, Mauro Hernán MARIANO, Paula Lucía GROSSO, Alejandro Daniel OGGIER,
Santiago Gabriel ZAPATA, Pablo Alejandro SONZOGNI, María Eugenia MAINA, Fernando José
GIANINETO, Carolina DONNET
Presidente Silvia VRANCKEN
APROBADO RESOLUCIÓN N° 442

Expte. Nº FCA-1084675-21
Sesión nº 11 del 8 de noviembre del 2021
///Comisión de Enseñanza,
Esperanza, 5 de noviembre de 2021
VISTO que la Directora de Pregrado y Educación a Distancia, Mgter. Paola Gariel, eleva para
su aprobación la propuesta del Programa de capacitación para docentes de la Facultad de
Ciencias Agrarias denominado “Diseño de Entornos Virtuales de Enseñanza y Aprendizaje” que
se encuentra vinculado en el Plan de virtualización de la enseñanza superior de la UNL (VES) ,
QUE la presente encuadra en lo dispuesto por Res. CS 639/2019 donde se aprueban los
Lineamentos Generales para la implementación de “Proyectos Integrales para la Consolidación
de la Enseñanza” (PICE) y Res. Rectoral 2726/21
POR ELLO Y TENIENDO EN CUENTA, lo acordado en reunión de Comisión de Enseñanza,
Los abajo firmantes, sugieren ante mí como Presidente de la misma, lo siguiente:
Aprobar el Programa de capacitación para docentes de la Facultad de Ciencias Agrarias
denominado “Diseño de Entornos Virtuales de Enseñanza y Aprendizaje”.
Fdo. Cristina CÁMARA, María Belén LAZZARINI, Isabel de los Milagros NESCIER, Isabel
BERTOLACCINI, Mauro Hernán MARIANO, Paula Lucía GROSSO, Alejandro Daniel OGGIER,
Santiago Gabriel ZAPATA, Pablo Alejandro SONZOGNI, María Eugenia MAINA, Fernando José
GIANINETO, Carolina DONNET
Presidente Silvia VRANCKEN
APROBADO RESOLUCIÓN N° 489

Expte. Nº FCA-1083550-21
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Sesión nº 11 del 8 de noviembre del 2021
///Comisión de Enseñanza,
Esperanza, 5 de noviembre de 2021
VISTO que el Ing. Agr. Osvaldo Mario Felli DNI 12.437.035 eleva renuncia condicionada a partir
del 09/10/2021 en su cargo de Jefe de Trabajos Prácticos dedicación Exclusiva A, carácter
Ordinario, en el Dpto. de Ciencias del Ambiente con orientación a Edafología de esta Facultad,
dado que iniciará los trámites jubilatorios,
CONSIDERANDO lo informado por el Departamento de Personal y que tomó conocimiento la
Secretaría Académica, y
QUE la presente encuadra en lo dispuesto por la Ley 22929 y el Decreto 8220/62
POR ELLO Y TENIENDO EN CUENTA, lo acordado en reunión de Comisión de Enseñanza,
Los abajo firmantes, sugieren ante mí como Presidente de la misma, lo siguiente:
Aceptar la renuncia condicionada a partir del 09/10/2021 presentada por el Ing. Agr.
Osvaldo Mario Felli DNI 12.437.035 en su cargo de Jefe de Trabajos Prácticos dedicación
Exclusiva A, carácter Ordinario, en el Dpto. de Ciencias del Ambiente con orientación a
Edafología de esta Facultad, a los fines de iniciar los trámites jubilatorios.
Fdo. Cristina CÁMARA, María Belén LAZZARINI, Isabel de los Milagros NESCIER, Isabel
BERTOLACCINI, Mauro Hernán MARIANO, Paula Lucía GROSSO, Alejandro Daniel OGGIER,
Santiago Gabriel ZAPATA, Pablo Alejandro SONZOGNI, María Eugenia MAINA, Fernando José
GIANINETO, Carolina DONNET
Presidente Silvia VRANCKEN
APROBADO RESOLUCIÓN N° 488

Expte. Nº FCA-1081352-21
Sesión nº 11 del 8 de noviembre del 2021
///Comisión de Enseñanza,
Esperanza, 21 de octubre de 2021
VISTAS las presentes actuaciones relacionadas con la solicitud de licencia por maternidad
presentada por la Ing. Agr. Guillermina Gregoretti DNI 36.684.011, en un cargo de JTP -
Dedicación Simple con funciones en el Dpto. de Producción Animal, orientado a la asignatura
Producción de Carne, por el período comprendido entre el 20/12/2021 y 19/03/2022
CONSIDERANDO
El informe elevado por la responsable del Departamento de Personal,
Que tomó conocimiento la Secretaría Académica de la Facultad, y
QUE el pedido que antecede se halla comprendido en el Art. 48°, inciso a) del Decreto
1246/2015 Homologase Convenio Colectivo para Docentes de las Instituciones Universitarias
Nacionales.
POR ELLO Y TENIENDO EN CUENTA, lo acordado en reunión de Comisión de Enseñanza,
Los abajo firmantes, sugieren ante mí como Presidente de la misma, lo siguiente:
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Conceder la licencia por maternidad solicitada por la Ing. Agr. Guillermina Gregoretti DNI
36.684.011 por el período comprendido entre el 20/12/2021 y 19/03/2022
Fdo. Cristina CÁMARA, María Belén LAZZARINI, Isabel de los Milagros NESCIER, Isabel
BERTOLACCINI, Mauro Hernán MARIANO, Paula Lucía GROSSO, Alejandro Daniel OGGIER,
Santiago Gabriel ZAPATA, Pablo Alejandro SONZOGNI, María Eugenia MAINA, Fernando José
GIANINETO, Carolina DONNET
Presidente Silvia VRANCKEN
APROBADO RESOLUCIÓN N° 471

Expte. N° FCA-1082951-21
Sesión nº 11 del 8 de noviembre del 2021
///Comisión de Enseñanza,
Esperanza, 5 de noviembre de 2021
VISTAS las presentes actuaciones relacionadas con la solicitud de licencia post maternidad
presentada por la Ing. Agr. Laura Fernández DNI 30.881.624, en un cargo de Ayudante de
Cátedra - Dedicación Simple con funciones en el Dpto. de Producción vegetal, orientado a la
asignatura Fitopatología, por el período comprendido entre el 26/10/2021 y 23/01/2022
CONSIDERANDO
El informe elevado por la responsable del Departamento de Personal,
Que tomó conocimiento la Secretaría Académica de la Facultad, y
QUE el pedido que antecede se halla comprendido en el Art. 48°, inciso b) del Decreto
1246/2015 Homologase Convenio Colectivo para Docentes de las Instituciones Universitarias
Nacionales.
POR ELLO Y TENIENDO EN CUENTA, lo acordado en reunión de Comisión de Enseñanza,
Los abajo firmantes, sugieren ante mí como Presidente de la misma, lo siguiente:
Conceder la licencia post maternidad solicitada por la Ing. Agr. Laura Fernández DNI
30.881.624 en su cargo de Ayudante de Cátedra - dedicación Simple con funciones en el
Dpto. de Producción Vegetal orientado a la asignatura Fitopatología por el período
comprendido entre el 26/10/2021 y  23/01/2022
Fdo. Cristina CÁMARA, María Belén LAZZARINI, Isabel de los Milagros NESCIER, Isabel
BERTOLACCINI, Mauro Hernán MARIANO, Paula Lucía GROSSO, Alejandro Daniel OGGIER,
Santiago Gabriel ZAPATA, Pablo Alejandro SONZOGNI, María Eugenia MAINA, Fernando José
GIANINETO, Carolina DONNET
Presidente Silvia VRANCKEN
APROBADO RESOLUCIÓN N° 472

Expte. Nº EAGG-1077354-21
Sesión nº 11 del 8 de noviembre del 2021
///Comisión de Enseñanza,
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Esperanza, 5 de noviembre de 2021
VISTAS las presentes actuaciones relacionadas con la solicitud de licencia post maternidad
presentada por la Téc. PRUVOST, Agustina DNI Nº 33.733.747, en un cargo de Docente
Interina 06 Hs. Cát. de Industrialización de Frutas y Hortalizas correspondiente al área Ciencias
Naturales Productivas en la EAGG, del 15/09 al 13/12/21,
CONSIDERANDO
QUE la misma se encuentra usufructuando Licencia por Maternidad desde 15/06/2021 hasta el
14/09/2021 autorizada por res. 148/21,
El informe elevado por el Departamento de Personal de la EAGG y lo sugerido por el Comité
Académico Interfacultades, y
QUE el pedido que antecede se halla comprendido en el Art. 48°, inciso b) del Decreto
1246/2015 Homologase Convenio Colectivo para Docentes de las Instituciones Universitarias
Nacionales.
POR ELLO Y TENIENDO EN CUENTA, lo acordado en reunión de Comisión de Enseñanza,
Los abajo firmantes, sugieren ante mí como Presidente de la misma, lo siguiente:
Conceder licencia post maternidad, a la Téc. Agustina PRUVOST, DNI Nº 33.733.747, en
un cargo de Docente Interina 06 Hs. Cát. de Industrialización de Frutas y Hortalizas
correspondiente al área Ciencias Naturales Productivas en la EAGG, del 15/09 al 13/12/21
Fdo. Cristina CÁMARA, María Belén LAZZARINI, Isabel de los Milagros NESCIER, Isabel
BERTOLACCINI, Mauro Hernán MARIANO, Paula Lucía GROSSO, Alejandro Daniel OGGIER,
Santiago Gabriel ZAPATA, Pablo Alejandro SONZOGNI, María Eugenia MAINA, Fernando José
GIANINETO, Carolina DONNET
Presidente Silvia VRANCKEN
APROBADO RESOLUCIÓN N° 473

Expte. Nº EAGG-1075006-21
Sesión nº 11 del 8 de noviembre del 2021
///Comisión de Enseñanza,
Esperanza, 21 de octubre de 2021
VISTAS las presentes actuaciones relacionadas con la solicitud por enfermedad de largo
tratamiento formulado por la señora Ana María Inés LAVATTIATA, docente 35 horas cátedras
de Nivel Medio de la Escuela de Agricultura, Ganadería y Granja, desde el 10-08-21 al
08-09-21(orden nº 1) y desde el 09-09-21 al 09-10-21,
CONSIDERANDO
El informe elevado por el Departamento de Personal de la EAGG, los certificados de la
Dirección de Salud y lo sugerido por el Comité Académico Interfacultades,
Que el Consejo Directivo de la FCV a través de la Res. 679/21 otorga dicha licencia, y
QUE el pedido que antecede se halla comprendido en el Art. 46 inc c) del Decreto 1246/2015
Homologase Convenio Colectivo para Docentes de las Instituciones Universitarias Nacionales.
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POR ELLO Y TENIENDO EN CUENTA, lo acordado en reunión de Comisión de Enseñanza,
Los abajo firmantes, sugieren ante mí como Presidente de la misma, lo siguiente:
Adherir a la Res. CD de la FCV n°679/21 donde se Otorgar licencia por enfermedad de
largo tratamiento a la señora Ana María Inés LAVATTIATA, DNI nº 13.163.046, desde el
10-08-21 al 09-10-21, Docente Ordinaria, 35 Horas Cátedra de Nivel Medio en el área
Ciencias Naturales Básicas con orientación a las siguientes asignaturas: 6 HCES de
Física I (3 Hs Cát. en 3º1º y 3 Hs Cát. en 3º2º); 3 Hs Cát. de Química I (3º1º); 6 Hs Cát.
Química II (3Hs Cát. 4º1º y 3 Hs Cát. 4º2º); 6 HCES de Física II (3 Hs Cát. en 4º1º y 3 Hs
Cát. en 4º2º); 6 HCES de Física III (3 Hs Cát. en 5º1º y 3 Hs Cát. en 5º2º) y 8 Hs. Química IV
(4 Hs Cát. en 6º1º - 4 Hs Cát. en 6º2º)
Fdo. Cristina CÁMARA, María Belén LAZZARINI, Isabel de los Milagros NESCIER, Isabel
BERTOLACCINI, Mauro Hernán MARIANO, Paula Lucía GROSSO, Alejandro Daniel OGGIER,
Santiago Gabriel ZAPATA, Pablo Alejandro SONZOGNI, María Eugenia MAINA, Fernando José
GIANINETO, Carolina DONNET
Presidente Silvia VRANCKEN
APROBADO RESOLUCIÓN N° 474

Expte. Nº FCA-1030663-20
Sesión nº 11 del 8 de noviembre de 2021
///Comisión de Enseñanza,
Esperanza, 21 de octubre de 2021
VISTAS las presentes actuaciones en la que la Oficina de concursos informa que el día 6 de
octubre del corriente año se sustanció el concurso para la provisión de un cargo de Jefe de
Trabajos Prácticos -Dedicación Simple- con funciones en el Dpto. de Producción Animal,
orientado a la asignatura Producción de Leche,
Teniendo en cuenta el dictamen elaborado por el Jurado interviniente en dicho concurso, y
Que la presente se encuadra en lo dispuesto en el Reglamento de Concursos para la provisión
de cargos docentes auxiliares aprobado por Res. CS n°206/95 y sus mod. y en la Res. del CS
n°60/21,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren ante mí
como Presidente de la misma, lo siguiente:
Aprobar el dictamen elaborado por unanimidad por el Jurado interviniente en el
concurso para la provisión de un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos -Dedicación
Simple- con funciones en el Dpto. de Producción Animal, orientado a la asignatura
Producción de Leche, en el que se propone designar a la Ing. Silvana Cerri
Fdo. Cristina CÁMARA, María Belén LAZZARINI, Isabel de los Milagros NESCIER, Isabel
BERTOLACCINI, Mauro Hernán MARIANO, Paula Lucía GROSSO, Alejandro Daniel OGGIER,
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Santiago Gabriel ZAPATA, Pablo Alejandro SONZOGNI, María Eugenia MAINA, Fernando José
GIANINETO, Carolina DONNET
Presidente Silvia VRANCKEN
APROBADO RESOLUCIÓN N° 466

Expte. Nº FCA-1034677-20
Sesión nº 11 del 8 de noviembre de 2021
///Comisión de Enseñanza,
Esperanza, 5 de noviembre de 2021
VISTAS las presentes actuaciones en la que la Oficina de concursos informa que el día 13 de
octubre del corriente año se sustanció el concurso para la provisión de un cargo de Jefe de
Trabajos Prácticos -Dedicación Simple- con funciones en el Dpto. de Biología Vegetal,
orientado a la asignatura Fisiología Vegetal,
Teniendo en cuenta el dictamen elaborado por el Jurado interviniente en dicho concurso, y
Que la presente se encuadra en lo dispuesto en el Reglamento de Concursos para la provisión
de cargos docentes auxiliares aprobado por Res. CS n°206/95 y sus mod. y en la Res. del CS
n°60/21,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren ante mí
como Presidente de la misma, lo siguiente:
Aprobar el dictamen elaborado por unanimidad por el Jurado interviniente en el
concurso para la provisión de un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos -Dedicación
Simple- con funciones en el Dpto. de Biología Vegetal, orientado a la asignatura
Fisiología Vegetal, en el que se propone designar a la Ing. Fernando Felipe MUÑOZ
Fdo. Cristina CÁMARA, María Belén LAZZARINI, Isabel de los Milagros NESCIER, Isabel

BERTOLACCINI, Mauro Hernán MARIANO, Paula Lucía GROSSO, Alejandro Daniel OGGIER,
Santiago Gabriel ZAPATA, Pablo Alejandro SONZOGNI, María Eugenia MAINA, Fernando José
GIANINETO, Carolina DONNET
Presidente Silvia VRANCKEN
APROBADO RESOLUCIÓN N° 467

Expte. Nº FCA-1005068-19
Sesión nº 11 del 8 de noviembre de 2021
///Comisión de Enseñanza,
Esperanza, 5 de noviembre de 2021
VISTAS las presentes actuaciones en la que la Oficina de concursos informa que el día 30 de
septiembre del corriente año se sustanció el concurso para la provisión de un cargo de Profesor
Adjunto –Dedicación Simple- para cumplir funciones en el Departamento de Producción Vegetal
orientado a la asignatura Forrajes,
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Teniendo en cuenta el dictamen elaborado por el Jurado interviniente en dicho concurso, y
Que la presente se encuadra en lo dispuesto en el Reglamento de Concursos para la provisión
de cargos docentes auxiliares aprobado por Res. CS n°206/95 y sus mod. y en la Res. del CS
n°60/21,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren ante mí
como Presidente de la misma, lo siguiente:
Aprobar el dictamen elaborado por unanimidad por el Jurado interviniente en el
concurso para la provisión de un cargo de Profesor Adjunto –Dedicación Simple- para
cumplir funciones en el Departamento de Producción Vegetal orientado a la asignatura
Forrajes, en el que se propone designar al Ing. José Martín Jáuregui
Fdo. Cristina CÁMARA, María Belén LAZZARINI, Isabel de los Milagros NESCIER, Isabel
BERTOLACCINI, Mauro Hernán MARIANO, Paula Lucía GROSSO, Alejandro Daniel OGGIER,
Santiago Gabriel ZAPATA, Pablo Alejandro SONZOGNI, María Eugenia MAINA, Fernando José
GIANINETO, Carolina DONNET
Presidente Silvia VRANCKEN
APROBADO RESOLUCIÓN N° 468

Expte. Nº FCA-1081876-21
Sesión nº 11 del 8 de noviembre de 2021
///Comisión de Enseñanza,
Esperanza, 5 de noviembre de 2021
VISTAS las presentes actuaciones en la que la Dra. Susana Grosso eleva el pedido de llamado
a concurso para el cubrimiento de un cargo de Ayudante de Cátedra - Dedicación Simple con
funciones en el Dpto. de Ciencias Sociales, con orientación a la asignatura Política y
Legislación Agraria,
Teniendo en cuenta que cuenta con el aval del Departamento de Ciencias Sociales, lo
informado por el Dpto. de Personal y la Secretaría Académica, y
Que la presente se encuadra en lo dispuesto en el Reglamento de Concursos para la provisión
de cargos docentes auxiliares aprobado por Res. CS n°206/95 y sus mod. y en la Res. del CS
n°60/21,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren ante mí
como Presidente de la misma, lo siguiente:
Aprobar el llamado a concurso para el cubrimiento de un cargo de Ayudante de Cátedra -
Dedicación Simple, con funciones en el Departamento de Ciencias Sociales, con
orientación a la asignatura Política y Legislación Agraria de esta Facultad
Fdo. Cristina CÁMARA, María Belén LAZZARINI, Isabel de los Milagros NESCIER, Isabel
BERTOLACCINI, Mauro Hernán MARIANO, Paula Lucía GROSSO, Alejandro Daniel OGGIER,
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Santiago Gabriel ZAPATA, Pablo Alejandro SONZOGNI, María Eugenia MAINA, Fernando José
GIANINETO, Carolina DONNET
Presidente Silvia VRANCKEN
APROBADO RESOLUCIÓN N° 469
Expte. Nº FCA-1081083-21
Sesión nº 11 del 8 de noviembre de 2021
///Comisión de Enseñanza,
Esperanza, 5 de noviembre de 2021
VISTAS las presentes actuaciones en la que la Secretaria Académica eleva la propuesta de
jurado que habrá de intervenir en el sustanciación del concurso para la provisión de un cargo
de Profesor - dedicación Exclusiva “A”, con funciones en el Departamento de Ciencias
Sociales, orientado a la asignatura Mercadeo Agroalimentario, y
Que la presente se encuadra en lo dispuesto en el Reglamento de Concursos para la provisión
de cargos de Profesores Titulares, Asociados y Adjuntos aprobado por Res. Rectoral n°355/96
- texto ordenado y en la Res. del CS n°18/21
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren ante mí
como Presidente de la misma, lo siguiente:
Designar la nómina de profesionales que intervendrán como jurados para la provisión de
un cargo de Profesor -dedicación Exclusiva “A”- con funciones en el Dpto. de Ciencias
Sociales, orientado a la asignatura Mercadeo Agroalimentario:
Jurado Titular:
Msc. Hugo Erbetta Prof. Titular FCA-UNL DNI N° 10.695.650
Daniel Agüero Prof. Titular UNL Pampa DNI N° 14.476.642
Amilcar Azubi Prof. Titular Universidad Arturo Jauretche DNI N° 13.663.508
Jurado Suplente:
Marcela Andrea Martin Prof. Titular FCE UNL DNI N° 17.722.328
Carmen Vicien Prof. Titular FAUBA DNI N° 10.662.061
Fernando Villela Prof. Titular FAUBA DNI N° 11.594.545
Jurado Estudiantil:
Titular:
Miguel Ángel BONANZEA -DNI 40.317.160
Suplente:
Constanza GALLAY RUBA-DNI 47.974.958
Fdo. Cristina CÁMARA, María Belén LAZZARINI, Isabel de los Milagros NESCIER, Isabel
BERTOLACCINI, Mauro Hernán MARIANO, Paula Lucía GROSSO, Alejandro Daniel OGGIER,
Santiago Gabriel ZAPATA, Pablo Alejandro SONZOGNI, María Eugenia MAINA, Fernando José
GIANINETO, Carolina DONNET
Presidente Silvia VRANCKEN
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APROBADO RESOLUCIÓN N° 475
Despachos de la Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos

Expte. Nº FCA-1072664-21
Sesión nº 11 del 8 de noviembre de 2021
///Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos,
Esperanza, 8 de noviembre de 2021
VISTAS estas actuaciones por las que la Asociación Cooperadora de la FCA realizó una
donación de bienes con destino a la Reserva Martín de la Peña de la EAGG con fondos de la
ANR - Proyecto de financiamiento de la Ley Nacional de Bosques, designando como
responsable de los bienes al Ing. Agr. Fernando Aiello,
Teniendo en cuenta el Acta n°75/21 de la Comisión Directiva de dicha Asociación,
Que la presente encuadra en lo dispuesto en el Art. 39° inc. v) del Estatuto Universitario,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Hacienda, Interpretación y
Reglamentos sugieren ante mí como Secretario de Consejo Directivo, lo siguiente:
Aceptar la donación de bienes -realizada por Asociación Cooperadora FCA- que se
detalla a continuación, con destino a la Reserva Martín de la peña de la EAGG:
1 Motosierra MS 250 $ 42 500,00
1 Pulverizadora sg 51 $ 13 300,00
1 Aceite HP 1 Lt. $ 800,00
1 Taladro hoyaora stihl bt 45 $ 91.273,00
1 mecha mader dura BT-45-14 pte 300mm $ 885,76
Clavo espiralado 1.1/2” $ 2093,30
Clavo espiralado 2” $ 2050,95
2 Metsulfuron sobre x 250 grs. $ 2.471,62
Fdo. María Isabel CASTIGNANI, Isabel de los Milagros NESCIER, Silvia VRANCKEN,
Alejandro Daniel OGGIER, Paula Lucía GROSSO, Santiago Gabriel ZAPATA, Mariano
LORENZATTI
Presidenta Norma MICHELOUD
APROBADO RESOLUCIÓN N° 486

Expte. Nº FCA-1081529-21
Sesión nº 11 del 8 de noviembre de 2021
///Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos,
Esperanza, 20 de octubre de 2021
VISTO que el egresado Saulo Hasan Chajud solicita su DIPLOMA DIGITAL correspondiente a
la carrera Ingeniería Agronómica,
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CONSIDERANDO que el Departamento de Alumnado validó la documentación requerida al
efecto y la historia académica del plan de estudios,
QUE la Secretaría Administrativa suscribió el certificado de fin de carrera, y
QUE la presente se ajusta a los dispuesto en la Ordenanza n°4/2019 de Consejo Superior,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Hacienda, Interpretación y
Reglamentos sugieren ante mí como Secretario de Consejo Directivo, lo siguiente:
Acordar a Saulo Hasan Chajud el certificado habilitante a los fines de la expedición del
diploma de Ingeniero Agrónomo.
Fdo. María Isabel CASTIGNANI, Isabel de los Milagros NESCIER, Silvia VRANCKEN,
Alejandro Daniel OGGIER, Paula Lucía GROSSO, Santiago Gabriel ZAPATA, Mariano
LORENZATTI
Presidenta Norma MICHELOUD
APROBADO RESOLUCIÓN N° 446

Expte. Nº FCA-1078448-21
Sesión nº 11 del 8 de noviembre de 2021
///Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos,
Esperanza, 20 de octubre de 2021
VISTO que el egresado Rodrigo Fabián Trucco solicita su DIPLOMA DIGITAL correspondiente
a la carrera Ingeniería Agronómica,
CONSIDERANDO que el Departamento de Alumnado validó la documentación requerida al
efecto y la historia académica del plan de estudios,
QUE la Secretaría Administrativa suscribió el certificado de fin de carrera, y
QUE la presente se ajusta a los dispuesto en la Ordenanza n°4/2019 de Consejo Superior,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Hacienda, Interpretación y
Reglamentos sugieren ante mí como Secretario de Consejo Directivo, lo siguiente:

Acordar a Rodrigo Fabián Trucco el certificado habilitante a los fines de la expedición
del diploma de Ingeniero Agrónomo.
Fdo. María Isabel CASTIGNANI, Isabel de los Milagros NESCIER, Silvia VRANCKEN,
Alejandro Daniel OGGIER, Paula Lucía GROSSO, Santiago Gabriel ZAPATA, Mariano
LORENZATTI
Presidenta Norma MICHELOUD
APROBADO RESOLUCIÓN N° 447

Expte. Nº FCA-1082211-21
Sesión nº 11 del 8 de noviembre de 2021
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///Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos,
Esperanza, 20 de octubre de 2021
VISTO que la egresada Daniela Cecilia Franzi solicita su DIPLOMA DIGITAL correspondiente a
la carrera Ingeniería Agronómica,
CONSIDERANDO que el Departamento de Alumnado validó la documentación requerida al
efecto y la historia académica del plan de estudios,
QUE la Secretaría Administrativa suscribió el certificado de fin de carrera, y
QUE la presente se ajusta a los dispuesto en la Ordenanza n°4/2019 de Consejo Superior,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Hacienda, Interpretación y
Reglamentos sugieren ante mí como Secretario de Consejo Directivo, lo siguiente:
Acordar a Daniela Cecilia Franzi el certificado habilitante a los fines de la expedición del
diploma de Ingeniera Agrónoma.
Fdo. María Isabel CASTIGNANI, Isabel de los Milagros NESCIER, Silvia VRANCKEN,
Alejandro Daniel OGGIER, Paula Lucía GROSSO, Santiago Gabriel ZAPATA, Mariano
LORENZATTI
Presidenta Norma MICHELOUD
APROBADO RESOLUCIÓN N° 448

Expte. Nº FCA-1081964-21
Sesión nº 11 del 8 de noviembre de 2021
///Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos,
Esperanza, 20 de octubre de 2021
VISTO que el egresado Hugo Francisco Cybart solicita su DIPLOMA DIGITAL correspondiente
a la carrera Ingeniería Agronómica,
CONSIDERANDO que el Departamento de Alumnado validó la documentación requerida al
efecto y la historia académica del plan de estudios,
QUE la Secretaría Administrativa suscribió el certificado de fin de carrera, y
QUE la presente se ajusta a los dispuesto en la Ordenanza n°4/2019 de Consejo Superior,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Hacienda, Interpretación y
Reglamentos sugieren ante mí como Secretario de Consejo Directivo, lo siguiente:
Acordar a Hugo Francisco Cybart el certificado habilitante a los fines de la expedición
del diploma de Ingeniero Agrónomo.

Fdo. María Isabel CASTIGNANI, Isabel de los Milagros NESCIER, Silvia VRANCKEN,
Alejandro Daniel OGGIER, Paula Lucía GROSSO, Santiago Gabriel ZAPATA, Mariano
LORENZATTI
Presidenta Norma MICHELOUD
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APROBADO RESOLUCIÓN N° 449

Expte. Nº FCA-1065010-21
Sesión nº 11 del 8 de noviembre de 2021
///Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos,
Esperanza, 20 de octubre del 2021
VISTO que el egresado Alejandro Cayetano Dittler Sosa solicita su DIPLOMA DIGITAL
correspondiente a la carrera de Especialista en Producción Lechera,
CONSIDERANDO que el Departamento de Alumnado validó la documentación requerida al
efecto y la historia académica del plan de estudios,
QUE la Secretaría Administrativa suscribió el certificado de fin de carrera, y
QUE la presente se ajusta a los dispuesto en la Ordenanza n°4/2019 de Consejo Superior,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Hacienda, Interpretación y
Reglamentos sugieren ante mí como Secretario de Consejo Directivo, lo siguiente:
Acordar a Alejandro Cayetano Dittler Sosa el certificado habilitante a los fines de la
expedición del diploma de Especialista en Producción Lechera.
Fdo. María Isabel CASTIGNANI, Isabel de los Milagros NESCIER, Silvia VRANCKEN,
Alejandro Daniel OGGIER, Paula Lucía GROSSO, Santiago Gabriel ZAPATA, Mariano
LORENZATTI
Presidenta Norma MICHELOUD
APROBADO RESOLUCIÓN N° 450

Expte. Nº FCA-1081957-21
Sesión nº 11 del 8 de noviembre de 2021
///Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos,
Esperanza, 20 de octubre de 2021
VISTO que la egresada Natalia Elizabeth Gomez solicita su DIPLOMA DIGITAL
correspondiente a la carrera de Tecnicatura en Gestión y Producción Apícola,
CONSIDERANDO que el Departamento de Alumnado validó la documentación requerida al
efecto y la historia académica del plan de estudios,
QUE la Secretaría Administrativa suscribió el certificado de fin de carrera, y
QUE la presente se ajusta a los dispuesto en la Ordenanza n°4/2019 de Consejo Superior,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Hacienda, Interpretación y
Reglamentos sugieren ante mí como Secretario de Consejo Directivo, lo siguiente:
Acordar a Natalia Elizabeth Gómez el certificado habilitante a los fines de la expedición
del diploma de Técnica en Gestión y Producción Apícola.
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Fdo. María Isabel CASTIGNANI, Isabel de los Milagros NESCIER, Silvia VRANCKEN,
Alejandro Daniel OGGIER, Paula Lucía GROSSO, Santiago Gabriel ZAPATA, Mariano
LORENZATTI
Presidenta Norma MICHELOUD
APROBADO RESOLUCIÓN N° 451

Expte. Nº FCA-1065964-21
Sesión nº 11 del 8 de noviembre de 2021
///Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos,
Esperanza, 20 de octubre de 2021
VISTO que la egresada Victoria Cambiagno solicita su DIPLOMA DIGITAL correspondiente a la
carrera Ingeniería Agronómica,
CONSIDERANDO que el Departamento de Alumnado validó la documentación requerida al
efecto y la historia académica del plan de estudios,
QUE la Secretaría Administrativa suscribió el certificado de fin de carrera, y
QUE la presente se ajusta a los dispuesto en la Ordenanza n°4/2019 de Consejo Superior,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Hacienda, Interpretación y
Reglamentos sugieren ante mí como Secretario de Consejo Directivo, lo siguiente:
Acordar a Victoria Cambiagno el certificado habilitante a los fines de la expedición del
diploma de Ingeniera Agrónoma.
Fdo. María Isabel CASTIGNANI, Isabel de los Milagros NESCIER, Silvia VRANCKEN,
Alejandro Daniel OGGIER, Paula Lucía GROSSO, Santiago Gabriel ZAPATA, Mariano
LORENZATTI
Presidenta Norma MICHELOUD
APROBADO RESOLUCIÓN N° 445

Expte. Nº FCA-1062703-21
Sesión nº 11 del 8 de noviembre de 2021
///Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos,
Esperanza, 20 de octubre de 2021
VISTO que el egresado Lucas Félix Negro solicita su DIPLOMA DIGITAL correspondiente a la
carrera de Especialista en Producción Lechera,
CONSIDERANDO que el Departamento de Alumnado validó la documentación requerida al
efecto y la historia académica del plan de estudios,
QUE la Secretaría Administrativa suscribió el certificado de fin de carrera, y
QUE la presente se ajusta a los dispuesto en la Ordenanza n°4/2019 de Consejo Superior,
POR ELLO,
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Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Hacienda, Interpretación y
Reglamentos sugieren ante mí como Secretario de Consejo Directivo, lo siguiente:
Acordar a Lucas Félix Negro el certificado habilitante a los fines de la expedición del
diploma de Especialista en Producción Lechera.
Fdo. María Isabel CASTIGNANI, Isabel de los Milagros NESCIER, Silvia VRANCKEN,
Alejandro Daniel OGGIER, Paula Lucía GROSSO, Santiago Gabriel ZAPATA, Mariano
LORENZATTI
Presidenta Norma MICHELOUD
APROBADO RESOLUCIÓN N° 452

Expte. Nº FCA-1080413-21
Sesión nº 11 del 8 de noviembre de 2021
///Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos,
Esperanza, 27 de octubre de 2021
VISTO que el egresado Lisandro Cingolani solicita su DIPLOMA DIGITAL correspondiente a la
carrera de Ingeniería Agronómica,
CONSIDERANDO que el Departamento de Alumnado validó la documentación requerida al
efecto y la historia académica del plan de estudios,
QUE la Secretaría Administrativa suscribió el certificado de fin de carrera, y
QUE la presente se ajusta a los dispuesto en la Ordenanza n°4/2019 de Consejo Superior,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Hacienda, Interpretación y
Reglamentos sugieren ante mí como Secretario de Consejo Directivo, lo siguiente:
Acordar a Lisandro Cingolani el certificado habilitante a los fines de la expedición del
diploma de Ingeniero Agrónomo.
Fdo. María Isabel CASTIGNANI, Isabel de los Milagros NESCIER, Silvia VRANCKEN,
Alejandro Daniel OGGIER, Paula Lucía GROSSO, Santiago Gabriel ZAPATA, Mariano
LORENZATTI
Presidenta Norma MICHELOUD
APROBADO RESOLUCIÓN N° 453

Expte. Nº FCA-1072124-21
Sesión nº 11 del 8 de noviembre de 2021
///Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos,
Esperanza, 27 de octubre de 2021
VISTO que el egresado Fernando Hermida solicita su DIPLOMA DIGITAL correspondiente a la
carrera de Especialista en Producción Lechera,
CONSIDERANDO que el Departamento de Alumnado validó la documentación requerida al
efecto y la historia académica del plan de estudios,
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QUE la Secretaría Administrativa suscribió el certificado de fin de carrera, y
QUE la presente se ajusta a los dispuesto en la Ordenanza n°4/2019 de Consejo Superior,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Hacienda, Interpretación y
Reglamentos sugieren ante mí como Secretario de Consejo Directivo, lo siguiente:
Acordar a Fernando Hermida el certificado habilitante a los fines de la expedición del
diploma de Especialista en Producción Lechera.
Fdo. María Isabel CASTIGNANI, Isabel de los Milagros NESCIER, Silvia VRANCKEN,
Alejandro Daniel OGGIER, Paula Lucía GROSSO, Santiago Gabriel ZAPATA, Mariano
LORENZATTI
Presidenta Norma MICHELOUD
APROBADO RESOLUCIÓN N° 455
Expte. Nº FCA-1082801-21
Sesión nº 11 del 8 de noviembre de 2021
///Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos,
Esperanza, 27 de octubre de 2021
VISTO que la egresada Belén Daiana Iglesias solicita su DIPLOMA DIGITAL correspondiente a
la carrera Ingeniería Agronómica,
CONSIDERANDO que el Departamento de Alumnado validó la documentación requerida al
efecto y la historia académica del plan de estudios,
QUE la Secretaría Administrativa suscribió el certificado de fin de carrera, y
QUE la presente se ajusta a los dispuesto en la Ordenanza n°4/2019 de Consejo Superior,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Hacienda, Interpretación y
Reglamentos sugieren ante mí como Secretario de Consejo Directivo, lo siguiente:
Acordar a Belén Daiana Iglesias el certificado habilitante a los fines de la expedición del
diploma de Ingeniera Agrónoma.
Fdo. María Isabel CASTIGNANI, Isabel de los Milagros NESCIER, Silvia VRANCKEN,
Alejandro Daniel OGGIER, Paula Lucía GROSSO, Santiago Gabriel ZAPATA, Mariano
LORENZATTI
Presidenta Norma MICHELOUD
APROBADO RESOLUCIÓN N° 454

Expte. Nº FCA-1082025-21
Sesión nº 11 del 8 de noviembre de 2021
///Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos,
Esperanza, 27 de octubre de 2021
VISTO que la egresada Carina Beatriz Scipione solicita su DIPLOMA DIGITAL correspondiente
a la carrera de Maestría en Extensión Agropecuaria,
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CONSIDERANDO que el Departamento de Alumnado validó la documentación requerida al
efecto y la historia académica del plan de estudios,
QUE la Secretaría Administrativa suscribió el certificado de fin de carrera, y
QUE la presente se ajusta a los dispuesto en la Ordenanza n°4/2019 de Consejo Superior,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Hacienda, Interpretación y
Reglamentos sugieren ante mí como Secretario de Consejo Directivo, lo siguiente:
Acordar a Carina Beatriz Scipione el certificado habilitante a los fines de la expedición
del diploma de Magister en Extensión Agropecuaria.
Fdo. María Isabel CASTIGNANI, Isabel de los Milagros NESCIER, Silvia VRANCKEN,
Alejandro Daniel OGGIER, Paula Lucía GROSSO, Santiago Gabriel ZAPATA, Mariano
LORENZATTI
Presidenta Norma MICHELOUD
APROBADO RESOLUCIÓN N° 456

Expte. Nº FCA-1084058-21
Sesión nº 11 del 8 de noviembre de 2021
///Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos,
Esperanza, 27 de octubre de 2021
VISTO que la egresada Floriana Celeste Rondina solicita su DIPLOMA DIGITAL
correspondiente a la carrera Ingeniería Agronómica,
CONSIDERANDO que el Departamento de Alumnado validó la documentación requerida al
efecto y la historia académica del plan de estudios,
QUE la Secretaría Administrativa suscribió el certificado de fin de carrera, y
QUE la presente se ajusta a los dispuesto en la Ordenanza n°4/2019 de Consejo Superior,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Hacienda, Interpretación y
Reglamentos sugieren ante mí como Secretario de Consejo Directivo, lo siguiente:
Acordar a Floriana Celeste Rondina el certificado habilitante a los fines de la expedición
del diploma de Ingeniera Agrónoma.
Fdo. María Isabel CASTIGNANI, Isabel de los Milagros NESCIER, Silvia VRANCKEN,
Alejandro Daniel OGGIER, Paula Lucía GROSSO, Santiago Gabriel ZAPATA, Mariano
LORENZATTI
Presidenta Norma MICHELOUD
APROBADO RESOLUCIÓN N° 457

Despacho del Expediente ingresado directamente a la Comisión de Desarrollo
Institucional
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Expte. Nº FCA-1080692-21
Sesión nº 11 del 8 de noviembre de 2021
///Comisión de Desarrollo Institucional
Esperanza, 8 de noviembre de 2021
VISTAS estas actuaciones en las que la Directora de Cultura de la FCV, Celina Zimmermann,

eleva el Proyecto “Aves en el Campus FAVE”, autoría del M.V. Martin de la Peña para su
consideración, y
CONSIDERANDO que dicho proyecto desarrolla la propuesta de colocar carteles en diversos
recorridos por el Campus, difundiendo dibujos e información sobre las aves que anidan en este
Campus, y
QUE la Directora de Cultura de esta Facultad, Daniela Müller, sugiere incorporar a dicha
cartelería, imágenes o ilustraciones de las plantas que utilizan dichas aves para consumo o
para construir sus nidos. Es decir, aquellas especies en relación a su hábitat, evidenciando, de
este modo, la interacción entre las plantas y las aves, y en especial la importancia de las
plantas como recurso para la alimentación, conservación y atracción de las mismas,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Desarrollo Institucional sugieren
ante mí como Presidente de la misma, lo siguiente:
Los miembros de esta comisión entienden que, como algunos de los carteles de aves
serán ubicados frente al edificio donde se encuentra el Herbario Arturo Ragonese en el
que se conserva una colección importante de plantas nativas de Santa Fe, y se
promueve la valoración de la flora nativa, se sugiere incorporar a dicha cartelería,
imágenes o ilustraciones de las plantas que utilizan dichas aves para consumo o para
construir sus nidos. Es decir, las especies en relación a su hábitat, evidenciando, de este
modo, la interacción entre las plantas y las aves, y en especial la importancia de las
plantas como recurso para la alimentación, conservación y atracción de las mismas. Se
cita la bibliografía (De la Peña y Pensiero, 2017; Las plantas como recurso alimenticio de
las aves. Ediciones UNL).
Así mismo se recomienda realizar la actualización de los logos institucionales de ambas
facultades, de acuerdo al nuevo formato, tipografía y color establecidos por la Dirección
de Comunicación Institucional de la UNL para cada Unidad Académica que data de tres
años atrás
Javier BAUDRACCO, María Isabel CASTIGNANI, Juan Carlos TIVANO, Gabriela María
BAROLO, Marcela Andrea CANDIOTI, Paula Lucía GROSSO.
Presidente Javier BAUDRACCO

Despacho del Expediente ingresado directamente a la Comisión de Investigación,
Extensión y Posgrado
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Expte. Nº FCA-1074526-21
Sesión nº 11 del 8 de noviembre de 2021
///Comisión de Invest., Extensión y Posgrado
Esperanza, 4 de noviembre de 2021
VISTAS estas actuaciones por las que se solicita la renovación de los cargos de Director y
Co-Director y Coordinador Académico de la Maestría en Negocios Agroalimentarios
CONSIDERANDO la sugerencia del Comité Académico de la carrera y lo informado por la
Secretaría de Posgrado,
Que la presente encuadra en lo dispuesto en el Reglamento de la carrera aprobado por Res.
CS n°22/2016,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Invest., Extensión y Posgrado
sugieren ante mí como Secretario de Consejo Directivo lo siguiente:
Renovar la designación por el período de 4 años a:
● Directora: Mg. María Isabel Castignani. DNI 20.889.891 (FCA, UNL)
● Codirectora: Mg María Rosa Sanchez Rossi. DNI 16.645.103 (FCE, UNL)
● Coordinadora Académica: Mg. Noelia Rossler. DNI 29.115.729 (FCA, UNL)
Fdo. Adriana ENGLER, Isabel BERTOLACCINI, Norma MICHELOUD, Mariano LORENZATTI,
Alejandro Daniel OGGIER, María Eugenia MAINA, Fernando José GIANINETO, Gabriela
BAROLO
Presidente Juan Carlos TIVANO
APROBADO RESOLUCIÓN N° 476

Expte. Nº FCA-1081242-21
Sesión nº 11 del 8 de noviembre de 2021
///Comisión de Invest., Extensión y Posgrado
Esperanza, 4 de noviembre de 2021
VISTAS estas actuaciones por las que se solicita la aprobación de la planificación del curso de
posgrado denominado “Costos en empresas agroalimentarias” en el marco de la Maestría en
Negocios Agroalimentarios,
CONSIDERANDO la sugerencia del Comité Académico de la carrera y lo informado por la
Secretaría de Posgrado,
Que la presente encuadra en lo dispuesto en el Reglamento de la carrera aprobado por Res.
CS n°22/2016 y en el Reglamento de Cuarto Nivel de la UNL
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Invest., Extensión y Posgrado
sugieren ante mí como Secretario de Consejo Directivo lo siguiente:
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Aprobar la planificación del curso de posgrado denominado “Costos en empresas
agroalimentarias” en el marco de la Maestría en Negocios Agroalimentarios
Fdo. Adriana ENGLER, Isabel BERTOLACCINI, Norma MICHELOUD, Mariano LORENZATTI,
Alejandro Daniel OGGIER, María Eugenia MAINA, Fernando José GIANINETO, Gabriela
BAROLO
Presidente Juan Carlos TIVANO
APROBADO RESOLUCIÓN N° 477

Expte. Nº FCA-1076290-21
Sesión nº 11 del 8 de noviembre de 2021
///Comisión de Invest., Extensión y Posgrado
Esperanza, 4 de noviembre de 2021
VISTAS estas actuaciones por las que se solicita el reconocimiento del curso de posgrado
denominado “CULTIVOS LÁCTICOS: ASPECTOS TECNOLÓGICOS Y FUNCIONALES” dentro
de la oferta académica del Doctorado en Ciencias Agrarias,
CONSIDERANDO la sugerencia del Comité Académico de la carrera y lo informado por la
Secretaría de Posgrado,
Que la presente encuadra en lo dispuesto en el Reglamento de la carrera aprobado por Res.
CS n°442/2015 y en el Reglamento de Cuarto Nivel de la UNL
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Invest., Extensión y Posgrado
sugieren ante mí como Secretario de Consejo Directivo lo siguiente:
Aprobar dentro de la oferta académica del Doctorado en Ciencias Agrarias el curso de
posgrado denominado “Cultivos lácticos: aspectos tecnológicos y funcionales” de 30
horas de duración y que otorga 2 UCAs
Fdo. Adriana ENGLER, Isabel BERTOLACCINI, Norma MICHELOUD, Mariano LORENZATTI,
Alejandro Daniel OGGIER, María Eugenia MAINA, Fernando José GIANINETO, Gabriela
BAROLO
Presidente Juan Carlos TIVANO
APROBADO RESOLUCIÓN N° 478

Expte. Nº FCA-1078174-21
Sesión nº 11 del 8 de noviembre de 2021
///Comisión de Invest., Extensión y Posgrado
Esperanza, 4 de noviembre de 2021
VISTAS estas actuaciones por las que el alumno de la Maestría en Cultivos Intensivos,
Alejandro Battistella DNI 35.082.046, solicita el reconocimiento de 3 cursos optativos,
CONSIDERANDO la sugerencia del Comité Académico de la carrera y lo informado por la
Secretaría de Posgrado,
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QUE el Departamento de Alumnado informa que el alumno es activo, regular y realizó la
reinscripción al año académico correspondiente,
Que la presente se encuadra en lo dispuesto en el Reglamento de la carrera aprobado por Res.
CS n°264/2008 y en el Reglamento de Cuarto Nivel de la UNL
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Invest., Extensión y Posgrado
sugieren ante mí como Secretario de Consejo Directivo lo siguiente:
Reconocer al alumno Alejandro Battistella DNI 35.082.045, las siguientes equivalencias al
Plan de Estudios vigente de la carrera:

Curso realizado por
el alumno

Curso equivalente al Plan de
estudio
MCI

UCAs Nota

Bases de la
producción citrícola
en clima tropical y
subtropical. Estudio
de la citricultura en
Brasil

Cultivo de frutales II 3 (45 horas) 8 - Muy Bueno

Propagación de
plantas con énfasis
en especies
leñosas

Producción en vivero de
especies leñosas

3 (45 horas) 8 - Muy Bueno

Métodos analíticos
en Fisiología
Vegetal: análisis
colorimétricos.
Énfasis en
carbohidratos y
compuestos
nitrogenados.

Producción y ecofisiología del
transplante hortícola

3 (45 horas) 9 - Distinguido

Fdo. Adriana ENGLER, Isabel BERTOLACCINI, Norma MICHELOUD, Mariano LORENZATTI,
Alejandro Daniel OGGIER, María Eugenia MAINA, Fernando José GIANINETO, Gabriela
BAROLO
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Presidente Juan Carlos TIVANO
APROBADO RESOLUCIÓN N° 470

Expte. Nº FCA-1063551-21
Sesión nº 11 del 8 de noviembre de 2021
///Comisión de Invest., Extensión y Posgrado
Esperanza, 4 de noviembre de 2021
VISTAS estas actuaciones por las que la alumna de la Especialización en Cultivos Intensivos,
Silvana Soledad Besold, DNI 30.320.341, solicita el reconocimiento de 2 cursos,
CONSIDERANDO la sugerencia del Comité Académico de la carrera y lo informado por la
Secretaría de Posgrado,
QUE el Departamento de Alumnado informa que la alumna es activa, regular y realizó la
reinscripción al año académico correspondiente,
Que la presente se encuadra en lo dispuesto en el Reglamento de la carrera aprobado por Res.
CS n°264/2008 y en el Reglamento de Cuarto Nivel de la UNL
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Invest., Extensión y Posgrado
sugieren ante mí como Secretario de Consejo Directivo lo siguiente:
Reconocer a la alumna Silvana Soledad Besold DNI 30.320.341, las siguientes equivalencias al
Plan de Estudios vigente de la carrera:

Curso realizado por
el alumno

Curso equivalente al
Plan de estudio
ECI

UCAs Nota

Silvicultura Urbana Floricultura 3 (45 horas) 10 - Sobresaliente

Propagación de
plantas con énfasis
en especies
leñosas

Producción en vivero
de especies leñosas

3 (45 horas) 9 - Distinguido

Fdo. Adriana ENGLER, Isabel BERTOLACCINI, Norma MICHELOUD, Mariano LORENZATTI,
Alejandro Daniel OGGIER, María Eugenia MAINA, Fernando José GIANINETO, Gabriela
BAROLO
Presidente Juan Carlos TIVANO
APROBADO RESOLUCIÓN N° 479
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Expte. Nº FCA-1080508-21
Sesión nº 11 del 8 de noviembre de 2021
///Comisión de Invest., Extensión y Posgrado
Esperanza, 4 de noviembre de 2021
VISTAS estas actuaciones por las que el alumno de la Maestría en Extensión Agropecuaria
Lisandro Angeloni DNI 27.954.757, solicita el reconocimiento de los 3 créditos externos
obligatorios, con cursos aprobados en Formación Continua,
CONSIDERANDO la sugerencia del Comité Académico de la carrera y lo informado por la
Secretaría de Posgrado,
QUE el Departamento de Alumnado informa que el alumno es activo, regular y realizó la
reinscripción al año académico correspondiente,
Que la presente se encuadra en lo dispuesto en el Reglamento de la carrera aprobado por Res.
CS n°530/2010 y en el Reglamento de Cuarto Nivel de la UNL
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Invest., Extensión y Posgrado
sugieren ante mí como Secretario de Consejo Directivo lo siguiente:
Reconocer al alumno Lisandro Angeloni DNI 27.954.757 los tres créditos externos
obligatorios de la siguiente manera:
Dos (2) créditos del curso: “Modos y mecanismos de acción de insecticidas, fungicidas y
herbicidas”, nota 8 (ocho) Muy bueno
Un (1) crédito del curso: “Comportamiento Ambiental de herbicidas de suelo” nota 6
(seis) Aprobado
Fdo. Adriana ENGLER, Isabel BERTOLACCINI, Norma MICHELOUD, Mariano LORENZATTI,
Alejandro Daniel OGGIER, María Eugenia MAINA, Fernando José GIANINETO, Gabriela
BAROLO
Presidente Juan Carlos TIVANO
APROBADO RESOLUCIÓN N° 450

Expte. Nº FCA-1082209-21
Sesión nº 11 del 8 de noviembre de 2021
///Comisión de Invest., Extensión y Posgrado
Esperanza, 4 de noviembre de 2021
VISTAS estas actuaciones por las que la Directora de la Revista FAVE solicita la designación
de nuevos editores asociados en el Comité Editorial de la revista en la Sección Agrarias,
CONSIDERANDO que la Dra. Ma. Eugenia Carrizo y la Mgter. Mariana Travadello no podrán
desempeñarse más en dicha función,
QUE el Comité Editorial se reunió el 30 de agosto a fin de proponer nuevas designaciones, y
QUE tomó conocimiento el Director de Investigador de la FCA,
POR ELLO,
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Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Invest., Extensión y Posgrado
sugieren ante mí como Secretario de Consejo Directivo lo siguiente:
Designar par la revista FAVE - Sección Agrarias a la MSc. Noelia Rossler como Editora
asociada de la Sección Ciencias Sociales y a la Dra. María Basanta como Editora
asociada de la Sección Ciencias del Ambiente
Fdo. Adriana ENGLER, Isabel BERTOLACCINI, Norma MICHELOUD, Mariano LORENZATTI,
Alejandro Daniel OGGIER, María Eugenia MAINA, Fernando José GIANINETO, Gabriela
BAROLO
Presidente Juan Carlos TIVANO
APROBADO RESOLUCIÓN N° 481

Expte. Nº FCA-1073742-21
Sesión nº 11 del 8 de noviembre de 2021
///Comisión de Invest., Extensión y Posgrado
Esperanza, 4 de noviembre de 2021
VISTAS estas actuaciones por las que el alumno de la Maestría en negocios Agroalimentarios,
Matías Rubén Morero DNI 30.320.341, solicita que el curso “Sistemas agropecuarios y
Agronegocios” aprobado en Formación continua, sea reconocido como como asignatura
equivalente obligatoria en la carrera de posgrado Maestría en Negocios Agroalimentarios
CONSIDERANDO la sugerencia del Comité Académico de la carrera y lo informado por la
Secretaría de Posgrado,
QUE el Departamento de Alumnado informa que el alumno es activo, regular y que se verifica
la aprobación del curso solicitado en Educación Continuada.
Que la presente se encuadra en lo dispuesto en el Reglamento de la carrera aprobado por Res.
CS n°22/2016 y en el Reglamento de Cuarto Nivel de la UNL
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Invest., Extensión y Posgrado
sugieren ante mí como Secretario de Consejo Directivo lo siguiente:
Reconocer al alumno Matías Rubén Morero DNI 30.320.341, el curso “Sistemas
agropecuarios y Agronegocios” de 3 UCAs (8 Muy Bueno) como asignatura equivalente
obligatoria en la Maestría en negocios Agroalimentarios
Fdo. Adriana ENGLER, Isabel BERTOLACCINI, Norma MICHELOUD, Mariano LORENZATTI,
Alejandro Daniel OGGIER, María Eugenia MAINA, Fernando José GIANINETO, Gabriela
BAROLO
Presidente Juan Carlos TIVANO
APROBADO RESOLUCIÓN N° 484

Expte. Nº FCA-1071895-21
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Sesión nº 11 del 8 de noviembre de 2021
///Comisión de Invest., Extensión y Posgrado
Esperanza, 4 de noviembre de 2021
VISTAS estas actuaciones por las que el alumno de la Maestría en negocios Agroalimentarios,
Pablo Sebastián Heffner DNI 36.670.357, solicita que el curso “Sistemas agropecuarios y
Agronegocios” aprobado en Formación continua, sea reconocido como como asignatura
equivalente obligatoria en la carrera de posgrado Maestría en Negocios Agroalimentarios
CONSIDERANDO la sugerencia del Comité Académico de la carrera y lo informado por la
Secretaría de Posgrado,
QUE el Departamento de Alumnado informa que el alumno es activo, regular y que se verifica
la aprobación del curso solicitado en Educación Continuada.
Que la presente se encuadra en lo dispuesto en el Reglamento de la carrera aprobado por Res.
CS n°22/2016 y en el Reglamento de Cuarto Nivel de la UNL
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Invest., Extensión y Posgrado
sugieren ante mí como Secretario de Consejo Directivo lo siguiente:
Reconocer al alumno Pablo Sebastián Heffner DNI 36.670.357, el curso “Sistemas
agropecuarios y Agronegocios” de 3 UCAs (9 Distinguido) como asignatura equivalente
obligatoria en la Maestría en negocios Agroalimentarios
Fdo. Adriana ENGLER, Isabel BERTOLACCINI, Norma MICHELOUD, Mariano LORENZATTI,
Alejandro Daniel OGGIER, María Eugenia MAINA, Fernando José GIANINETO, Gabriela
BAROLO
Presidente Juan Carlos TIVANO
APROBADO RESOLUCIÓN N° 485

Expte. Nº FCA-1071315-21
Sesión nº 11 del 8 de noviembre de 2021
///Comisión de Invest., Extensión y Posgrado
Esperanza, 4 de noviembre de 2021
VISTAS estas actuaciones por las que el alumno de la Maestría en Extensión Agropecuaria
Javier Caporgno DNI 23.081.811, eleva la Tesis denominada “Factores que promovieron la
trayectoria de la Cooperativa apícola COSAR Ltda. del centro-norte de la Provincia de Santa
Fe.” para la designación del jurado evaluador,
CONSIDERANDO la sugerencia del Comité Académico de la carrera y lo informado por la
Secretaría de Posgrado,
QUE el Departamento de Alumnado informa que el alumno es activo, regular y realizó la
reinscripción al año académico correspondiente,
Que la presente se encuadra en lo dispuesto en el Reglamento de la carrera aprobado por Res.
CS n°530/2010 y en el Reglamento de Cuarto Nivel de la UNL
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POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Invest., Extensión y Posgrado
sugieren ante mí como Secretario de Consejo Directivo lo siguiente:
Designar el Jurado evaluador de la Tesis denominada “Factores que promovieron la
trayectoria de la Cooperativa apícola COSAR Ltda. del centro-norte de la Provincia de
Santa Fe.”, realizada por el alumno Javier Caporgno DNI 23.081.811:
Jurados Titulares:
- Dra. María Alejandra Palacio - DNI: 16.805.944 - INTA - Universidad Nacional de Mar del
Plata
- Mg. Sc. Paola Andrea Crisanti - DNI 26.958.077 - INTA
- Mg. Roberto Leonardi - DNI 11.758.376 - UNL
Jurados Suplentes:
- Mg. Alberto Fabián Corti - DNI 17.591.738 - INTA
- Ms. Sc. Hugo Erbetta DNI 10.695.650 - UNL
Fdo. Adriana ENGLER, Isabel BERTOLACCINI, Norma MICHELOUD, Mariano LORENZATTI,
Alejandro Daniel OGGIER, María Eugenia MAINA, Fernando José GIANINETO, Gabriela
BAROLO
Presidente Juan Carlos TIVANO
APROBADO RESOLUCIÓN N° 487

Expedientes ingresados directamente a las comisiones de Hacienda Interpretación y
Reglamentos y de Investigación, Extensión y Posgrado

Expte. Nº FCA-1082190-21
Sesión nº 11 del 8 de noviembre de 2021
///Comisión de Invest., Extensión y Posgrado
Esperanza, 4 de noviembre de 2021
VISTAS estas actuaciones por las que la Dra. Eliana Exner eleva el SAT de Múltiples
Comitentes denominado “Servicio de identificación taxonómica de plantas”,
CONSIDERANDO Que fue informado por la Secretaría de Gestión y Finanzas y que la
Secretaría de Vinculación con el Territorio sugiere su aprobación,
Que la presente encuadra en lo dispuesto en el Art. 53° del Estatuto Universitario,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Invest., Extensión y Posgrado
sugieren ante mí como Secretario de Consejo Directivo lo siguiente:
Prestar conformidad y autorizar la elevación del SAT Múltiples Comitentes denominado
“Servicio de identificación taxonómica de plantas”
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Fdo. Adriana ENGLER, Isabel BERTOLACCINI, Norma MICHELOUD, Mariano LORENZATTI,
Alejandro Daniel OGGIER, María Eugenia MAINA, Fernando José GIANINETO, Gabriela
BAROLO
Presidente Juan Carlos TIVANO
APROBADO RESOLUCIÓN N° 483

Expte. Nº FCA-1082190-21
Sesión nº 11 del 8 de noviembre de 2021
///Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos,
Esperanza, 8 de noviembre de 2021
VISTAS estas actuaciones por las que la Dra. Eliana Exner eleva el SAT de Múltiples
Comitentes denominado “Servicio de identificación taxonómica de plantas”,
CONSIDERANDO Que fue informado por la Secretaría de Gestión y Finanzas y que la
Secretaría de Vinculación con el Territorio sugiere su aprobación,
Que la presente encuadra en lo dispuesto en el Art. 53° del Estatuto Universitario,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Hacienda, Interpretación y
Reglamentos sugieren ante mí como Secretario de Consejo Directivo, lo siguiente:
Prestar conformidad y autorizar la elevación del SAT Múltiples Comitentes denominado
“Servicio de identificación taxonómica de plantas”
Fdo. María Isabel CASTIGNANI, Isabel de los Milagros NESCIER, Silvia VRANCKEN,
Alejandro Daniel OGGIER, Paula Lucía GROSSO, Santiago Gabriel ZAPATA, Mariano
LORENZATTI
Presidenta Norma MICHELOUD
APROBADO RESOLUCIÓN N° 483

Expte. Nº FCA-1085137-21
Sesión nº 11 del 8 de noviembre de 2021
///Comisión de Invest., Extensión y Posgrado
Esperanza, 4 de noviembre de 2021
VISTAS estas actuaciones por las que el Dr. Marcos Derita eleva el SAT Determinado
denominado “Validación de bioproductos derivados de procesos de compostajes de residuos
pecuarios para su uso como fertilizantes y fitosanitarios” entre la UNL y Norma Barengo,
CONSIDERANDO Que fue informado por la Secretaría de Gestión y Finanzas y que la
Secretaría de Vinculación con el Territorio sugiere su aprobación,
Que la presente encuadra en lo dispuesto en el Art. 53° del Estatuto Universitario,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Invest., Extensión y Posgrado
sugieren ante mí como Secretario de Consejo Directivo lo siguiente:
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Prestar conformidad y autorizar su elevación del SAT Determinado “Validación de
bioproductos derivados de procesos de compostajes de residuos pecuarios para su uso
como fertilizantes y fitosanitarios” entre la UNL y Norma Barengo
Fdo.  Adriana ENGLER, Isabel BERTOLACCINI, Norma MICHELOUD, Mariano LORENZATTI,
Alejandro Daniel OGGIER, María Eugenia MAINA, Fernando José GIANINETO, Gabriela
BAROLO
Presidente Juan Carlos TIVANO
APROBADO RESOLUCIÓN N° 487

Expte. Nº FCA-1085137-21
Sesión nº 11 del 8 de noviembre de 2021
///Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos,
Esperanza, 8 de noviembre de 2021
VISTAS estas actuaciones por las que el Dr. Marcos Derita eleva el SAT Determinado
denominado “Validación de bioproductos derivados de procesos de compostajes de residuos
pecuarios para su uso como fertilizantes y fitosanitarios” entre la UNL y Norma Barengo,
CONSIDERANDO Que fue informado por la Secretaría de Gestión y Finanzas y que la
Secretaría de Vinculación con el Territorio sugiere su aprobación,
Que la presente encuadra en lo dispuesto en el Art. 53° del Estatuto Universitario,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Hacienda, Interpretación y
Reglamentos sugieren ante mí como Secretario de Consejo Directivo, lo siguiente:
Prestar conformidad y autorizar su elevación del SAT Determinado “Validación de
bioproductos derivados de procesos de compostajes de residuos pecuarios para su uso
como fertilizantes y fitosanitarios” entre la UNL y Norma Barengo
Fdo. María Isabel CASTIGNANI, Isabel de los Milagros NESCIER, Silvia VRANCKEN,
Alejandro Daniel OGGIER, Paula Lucía GROSSO, Santiago Gabriel ZAPATA, Mariano
LORENZATTI
Presidenta Norma MICHELOUD
APROBADO RESOLUCIÓN N° 487

En cumplimiento del punto 6 del Orden del día se procede a tratar el asunto reservado

para su tratamiento sobre tablas.

Orden n° 14 FCA-1081822-21 Res. Decano “Ad Ref” 532/21 acepta la renuncia definitiva

presentada por la Dra. Leva en su cargo de Profesora Asociada Dedicación Exclusiva “A”, con

funciones en el Departamento Ciencias del Ambiente, orientado a la asignatura

Agrometeorología
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APROBADO POR RESOLUCIÓN N° 458

Orden n° 15 Expte FCA-1085826-21 MSc Miguel Pilatti eleva renuncia definitiva en su cargo de

Profesor Titular - dedicación Exclusiva “A”- con funciones en el Dpto. de Ciencias del Ambiente

orientado a la asignatura Edafología, a partir del 1° de noviembre por haber accedido al

beneficio jubilatorio

APROBADO POR RESOLUCIÓN N° 459

Orden n° 16 Expte FCA-1085836-21 MSc Miguel Pilatti eleva propuesta de distribución de

cargos docentes que conforman la Cátedra de Edafología, en base a los puntos que se liberan

al quedar vacante su cargo de Profesor Titular - Dedicación Exclusiva “A”- por haber accedido

al beneficio jubilatorio

APROBADO

Orden n° 17 Expte FCA-0903151-17 Res. 548/21 Aprueba informe de actividades y solicita el

reconocimiento de 150 horas como optativas como alumno adscripto en docencia - Leonel

Ignacio MOSCATELLI D.N.I. N°38.135.397

APROBADO POR RESOLUCIÓN N° 460

No habiendo asuntos pendientes y siendo las 15.40 horas se da por terminada la sesión del día

de la fecha.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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